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CÉDULA GE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción núm. uno de Ja ciu
dad de Burgos y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en cumplimiento a una carta- 
orden de la Ilustrísima Audien
cia Provincial de esta capital, 
dimanante de la causa 259 de 
1967, por robo, contra Alfredo 
Bórja García y María Torres 
Jiménez Jiménez, se requ’ere por
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Vías pecuarias

Se hace público, para general 
conocimiento, que el proyecto de 
clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término mu
nicipal de Cascajares de Bureba, 
con determinación de las superfi
cies ocupadas por estos bienes 
de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento de 
referencia, durante quince dias 
hábiles, a partir del día en que 
se publique en el “Boletín Ofi
cial para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo i I 
del Reglamento de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados 
que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartadosya), b). c) v d) del 
artículo 11 del citado Reglamen
to de Vías Pecuarias.

Burgos, 10 de mayo de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco

ftnrtde tonal tó lonMH 
Partiiarta i OrisesdHt W
Firme el acuerdo de reorgani

zación de la propiedad de la 

zona de Iglesiarrubía (Burgos), 
el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha resuelto entregar 
la posesión y poner, por tanto, a 
disposición de los interesados, las 
fincas de reemplazo, que respec
tivamente, les corresponden, a 
partir del día en que este aviso 
se haga público en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, a cuyo 
efecto, en el Ayuntamiento de 
Iglesiarrubía se encuentra ex
puesto, y a disposición de los in
teresados, el plano de la zona y 
una relación de los propietarios 
y de los lotes adjudicados a ca
da uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se entende
rá como fecha de toma de pose
sión de las fincas de reemplazo 
el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Burgos, 8 de mayo de 1968. 
E,I Jefe de la Delegación, Joa1 
quín Rabinal de Val.

hovídencWs Indicíales 

medio de la presente al fiador 
José Torre García, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en término de diez días presen
te a dichos procesados, aperci
biéndoles que de nc; verificarlo 
se adjudicará al Estado, la fian
za que constituyó para garanti
zar su libertad .

Y para que mediante la publi
cación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, sir
va de requerimiento a dicho fia 
don expido la misma en Burgos, 
a siete de mayo de mil novecien
tos sesenta y ocho.——El Secre
tario Damián Pascua!.

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción núm. uno de la ciu
dad de Burgos , y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en cumplimiento a una carta- 
crden de la Ilustrísima Audien
cia Provincial de esta capital, 
dimanante de la causa 284 de 
1967, por robo, contra Juana 
Alvarez, Rjo, se requiere por 
medios de la presente al fiador 
José Torres García, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en término de diez días, presen
te a dicha procesada, apercibién
dole que de no verificarlo se ad
judicará al Estado, la fianza que 
constituyó para garantizar su li
bertad.

Y para que mediante la publi
cación de la presente, en $-1 “Bo
letín Oficial” de la provincia, sir
va de requerimiento a dicho fia
dor, expido la misma en Burgos, 
a siete de mayo de mil novecien
tos sesenta • y ocho.—El Secre
tario Damián Pascual.
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CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada por 
el señor Juez Municipal número 
i de Burgos, en juicio de faltas 
número 6 i 0 de 1967, poi hurto, 
a .instancia de Isaías C ordero 
'Prieto, de 25 años de edadj, sol
tero, albañil, hijo de Fausto y 
de Sagrario, que tuvo su último 

' domicilio en Burgos, Sombrere
ría número 3,-3.°, y hoy en ig
norado paradero, contra Carlos 
Esteban Marquina, ha acordado 
librar la presente a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
Isaias Cordero Prieto, el día 4 
de junio próximo, a las once y 
treinta de la mañana, en la Sa
la de Audiencia, para que asista 
a la celebración del expresado 
juicio de faltas, advirtiéndole 
que deberá verificarlo con los 
medios de prueba con que inten
te valerse v bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Ypara que sirva de citación 
a repetido Isaias Cordero Prie
to, que tuvo su último domicilio 
en Burgos y hoy en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de Ja provin
cia, a tres de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho- — El 
Secretario, Francisco Zamorano 
Antón.

Don José Valcárcel Lcrenzo, 
Licenciado en Derecho y 
Secretario del Jugado Muni
cipal número Jos de Bur
gos,

Doy fe: Que en el juicio ver
bal de faltas número .89, de 
1967, seguido ante este Juzgado 
por daños, las partes que a con
tinuación se dirán, ha recaido 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Burgos, a veintisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y siete. 
El señor don Rómulo Marti Gu
tiérrez, Juez Municipal del nú
mero 2 de la misma y su Distri
to, habiendo visto V oido el pre
sente juicio de faltas seguido por 
atestado instruido por la Cotoisa- 

% ría de Policía de Burgbs, en vir
tud de comparecencia denuncia 
ante la misma de Hilaria Arro

yo Arroyo, de 55 años, casada, 
industrial y vecina de Burgos, 
con domicilio en plaza de Vega 
n.° 6, concia Miguel Fernández 
Modrón, de 31 años, soltero, 
obrero, vecino de Burgos, que es
tuvo domiciliado en la calle la 
Merced, Parador el Siglo, y ac
tualmente ausente y paradero ig
norado, siendo partes e, Minis
terio F iscal y la perjudicada de
nunciante referida y el acusado, 
aunque se vio el juicio en su 
ausencia, por supuesta falta de 
daños.—Fallo: Que debo conde.- 
nar y condeno al acusado Mi
guel Fernández Modrón, como 
autor de una falta de daños a 
quinientas pesetas de multa que 
hará efectivas en papel de pagos 
al Estado; a que indemnice a la 
perjudicada Hilaria Arroyo 
Arroyo, quinientas setenta y una 
pesetas, importe de los daños 
causados, y satisfaga dicho acu
sado las costas causadas en este 
juicio.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.-— 
E. . Rómulo Martí. — Rubri
cado.

Concuerda su original. Y pa- ■ 
" ra que sirva de notificación al ¡ 
denunciado y condenado Miguel 
Fernández Modrón que se en
cuentra actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente con 
el V.° B.° del señor Juez Mu- : 
nicipal y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin- i 
cia, en Burgos, a treinta de abril ¡ 
de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, losé Val- 
cárcel Lorenzo. V.° B.° El 
juez Municipal, Rómulo Martí 
Gutiérrez.

Don José Valcárcel Lorenzo, 
Licenciado en Derecho y 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de Bur
gos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 535 de 1967 por 
pastoreo abusivo, en el que inter
viene como denunciante Isidoro 
Antón López y como denuncia
do Diego Díaz Escaccna, ha 
recaido sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Burgos, a veintiocho de marzo

de mil novecientos sesenta y 
ocho..— El señor don Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Munici
pal del número 2 de la misma 
y su Distrito, habiendo visto y 
oido el presente juicio de faltas 
por denuncia de Isidoro Antón 
López, de 43 años, casado, la
brador y vecino de Burgos, Ca
mino de Carcedo. Los Arenales, 
contra Diego Díaz Escaccna, de 
32 años, soltero, hijo de José y 
Carmen, natural de Osuna y en 
la actualidad en ignorado para
dero, siendo partes,el Ministerio 
Fiscal y el denunciante y denun
ciado, por supuesta falta de pas
toreo abusivo.— Fallo: Que de
bo condenar y condeno a Diego 
Diaz Escaccna, á la" pena de dos 

i mil cien pesetas de multa que 
hará efectivas en papel de pagos 
al Estado, así como a quince días 
de arresto menor, e imponiéndo
le el pago de las costas proce
sales causadas. — Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz- 

i gando, lo pronuncio, mando y 
i firmo. — E./ Rómulo Martí.—

Rubricado.
¡Concuerda con su original. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Diego Díaz Es- 
cacena, que se encuentra, en ig
norado paradero, expido ia pre
sente con el V.° B.° del señor 
Juez Municipal y para su inser
ción en el “Boletín Oficial de 
la provincia, en Burgos, a dos 
de mayo de mil novecientos se
senta y ocho. — El Secretario, 
José Valcárcel.— Vo B.° El 
Juez Municipal, Rómulo Martí 
Gutiérrez.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

, Por la presente y en ejecución 
i de sentencia dictada en juicio >^e 
; faltas número 643 de .1947, so- 
í bre coacción y amenazas, se ha

ce constar que en dicho procedi
miento se ha llevado a efecto la 
siguiente:

Tasación de costas que prac
tico yo, el Infrascrito Secretario, 
en el precedente juicio verbal de 
faltas número 643 de 1 67, en 
la forma siguiente:

Registro, disposición común 
11, 20 pesetas

Diligencias previas, art. 2o, 
1 tarifa primera, 15.
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Tasa hasta sentencia, art. 28, 
tarifa primera, 100.

Ejecución de sentencia' artícu
lo 29,- tarifa primera, 30.

Expedición de exhortas y car
tas órdenes D. C. sexta, artículo 
31, primera, 150.

Multas, 1.000
Pólizas Mutualidad, 25.
Reintegro de actuaciones, 5 i.
Tasación de costas art. 10, 

sexto primera, 83,50.
Total, 1.474,50 pesetas..
Importa la presente tasación 

de costas s.e.u.o., La expresada 
cantidad de 1.474,50 pesetas. 
Burgos, a doce de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho..—- 1 
Firmado.--José ValcárceL-—Ru- 1 
bricado.

Concuerda con el original. Y i 
para que así conste y sirva de 
notificación y traslado por tér
mino de tres días y así como de 
requerimiento al condenado a su 
pago José María Ostende Agui- 
rregomezcorta, que se. encuentra 
en ignorado paradero, expido la 
presente- en Burgos, a doce de 
marzo de*  mil novecientos sesen
ta y ocho.—José ValcárceL

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

Por tenerlo acordado en pro
videncia de esta fecha el señor 
Juez de Instrucción de la Ciu
dad de Briviesca y su partido, en 
diligencias preparatorias penales 
número 49 de 1966, de! as que 
dimana carta orden de la liustrí- 
sima Audiencia Provincial de" 
Burgos número 1 19 /68, por la 
presente se cita a Charles De- 
bedde, vecino de Bagneux (Sei- 
re) 189 Avenue Foch, y en la 
actualidad en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca a 
las sesiones de juicio oral, se
guido por la causa anteriormen
te citada, ante la lima. Audien
cia Provincial de Burgos, el 
próximo día veinticinco de mayo, 
a las diez horas de su mañana, 
en calidad de testigo, bato aper
cibimiento que de comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
a Charles Debedde, se expide en 
Briviesca, a seis de may. de mi! 
novecientos sesenta y ocho. — 
El Secretario,, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
le Sr. Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, en dili
gencias previas número ¡03 de 
1968, sobre colisión de las má
quinas eléctricas 7.2G6 y 7.202, 
con el tren número 4i, el día 5 
de los corrientes, a las i I horas, 
por la presente se cita de compa
recencia ante este Juzgado, a fin 
de recibirles declaración, instruir
les de sus derechos y ser reco
nocidos por el Sr. Médico Fo
rense, las personas que a conti
nuación se relacionan-:

Mohamed Ben Si Mohamed,, 
de 50 años, casado, con domici
lio en Rué Founch, 4, Desidi 
Bel Abbes (Marruecos). Mo
hamed Meslav Mohamed, de 38 
años, casara, residente en Pa
rís, Rué Verbois, 51, Lach del 
Najín, de 30 años, casado, do
miciliado en Art Youse Sefori 
(Marruecos). Thomas J osepch 
Chiggins, con domicilio en Li 
merz (Inglaterra). Beut Fatna 
Haimmau, residente en Beni 
Amur Taforalt (Marruecos). 
Mamun a Qui I labbu iVioha- 
med, con domicilio en Beniechi- 
car (Marruecos). Amar Hadda- 
usulaha, con domicilio en Beni 
Chicar (Marruecos), batan Ra
bila Hamunadi, domiciliado en 
Buharie (Marruecos). Moha
med Hamunadi, con domicilio 
en Bercane (Marruecos). Mo
hamed Bonn Jen, domiciliado 
Sefrout (Marruecos). Bomazza 
Essaih, domiciliado en Zenaca 
(Marruecos). Mimun T i 1 r a h 
Mohamed, con domicilio en Bui- 
frur (Marruecos).

Y para que tenga lugar lo 
acordado y sirva de citación pa
ra que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juz
gado, a los fines indicados, firmo 
la presente en Miranda de Ebro, 
a seis de mayo de md novecien
tos -sesenta y ocho —El Secreta
rio, José A Pintos.

Rnnnctn' Oficiales
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de. 30 de no

viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Anselmo 
Peñalba Gayubo, lia solicitado 
licencia para instalar una guar
dería de automóviles en la caíie 
de Obispo Velasco, número 32.

Lo que. se hace público a fin 
de que, en el plazo de diez días, 
a contar desdes la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial’ de la piovincia, puedan 
formularse las observaciones per
tinentes,

Aranda de Duero, 7 de ma
yo de ¡968.—-El Alcaide-Pre
sidente, Luis Mateos.

2250.-113,00.

. Formulada y rendida la cuen
ta del Presupuesto Especial de 
aguas de esta localidad corres
pondiente al ejercicio de 1967, 
se hace público que la misma, 
con los documentos que la jus
tifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días a contar del siguiente al 
de la publicación de este Edic
to en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, al objeto de que cual
quier habitante del término mu
nicipal pueda eaxmfiiarla y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante el período de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea el plazo se
ñalado, no se admitirá reclama
ción alguna.

'Aranda de Duero, a 4 de ma
yo de 1968.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de Beloradó
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del día de la 
fecha, con unanimidad de todos 
sus componentes, ha adoptado el 
acuerdo de constituir hipoteca a 
favor del Banco de Crédito a la 
Construcción, para garantizar los 
auxilios oficiales, sobre los si
guientes bienes:

I,°  Solar donde se constru
ya un Colegio, al pago de. Are
nas o San Francisco, con vivien
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da del conserje y además- la par
te del solar que quede sin edi
ficar.

2. ° El Colegio de Enseñan
za Media y la vivienda que sé 
construya.

3. ° Parcela a segregar dé 
una linca al pago del Soto, de 
huerta de riego, toda de una su
perficie de 2 i Has. 25 áreas y 
70 centiáreas. y la porción se
gregada de 11 Has., lindante 
esta parcela al norte, con fincas 
y choperas de propiedad particu
lar y cauce molinar de Andrés 
Rioja; sur, el resto de la finca 
matriz; este, camino o carretera 
del Soto y al oeste, riberas del 
Soto.

Esta finca, como las anterio
res radican en término municipal 
de Belorado y son propiedad 
de este Ayuntamiento

El presente acuerdo se expone 
al público durante el plazo de 
quipce días, a efectos de examen 
v reclamaciones por legítimos in
teresados.

Belorado, 6 de mayo, 1968. 
El Alcalde, Pedro tiraniza.

2261.-207,00

Ayuntamiento de'Torresan- 
dino

En ejecución de lo acordado 
por esta Corporación Municipal, 
en orden a regular el consumo 
del agua potable distribuida a 
domicilió, se vá a proceder a ins
talar contadores en todos ios in
muebles que tienen puesta acó 
metida de este servicio

Para llevar a efecto estros tra
bajos ha sido encargado el fon
tanero de Roa de Duero don 
Angel Cob Arranz. En contador 
montado y verificado, quedará 
de propiedad del dueño del in- 
m'¿eble,. quien abonará la canti
dad total de ochocientas (800), 
pesetas por contador instalado.

Caso de tener que hacerse en 
algún edificio trabajos comple
mentarios para instalar el conta
dor del agua, éstos v los mate
riales invertidos se abonarán por 
el dueño del inmueble al fonta
nero encargado, contra factura, 
independientemente del importe 
del contador instalado normal
mente, señalado en el párrafo 
anterior.

Desde que se notifique por es

crito a cada vecino la necesidad 
dé instalar el contador del agua, 
sé concederá un p 1 a z o de un 
mes para realizarlo y si alguno 
-dispusiere de contador propio, 
verificado, se le instalará éste per 
dicho fontanero encargado pre
vio pago de los derechos de 
montaje convenidos con este 
Ayuntamiento.

Los vecinos que no tengan 
instalado el desagüe en sus edi
ficios, de no hacerlo seguidamen
te, se les cortará el suministro 
del agua potable y lo mismo se 
hará a los que no pongan el con
tador, debiendo abonar en con
cepto de derechos Je enganche, 
cuando lo soliciten la 1 asa de 
quinientas pesetas (500), a pai
te del valor del contador mon
tado. Los que no utilice r ahora 
el suministro del agua potable y 
np les interese poner el contador, 
si así lo solicitan, se les cortará 
el servicio v cuando lo pidan no 
se Ies cobrará derechos de en
ganche, más que el valor del 
contador montado.

Lo que se hace oúbhco para 
general conocimiento de ios ve
cinos afectados, quienes dentro 
del plazo de i 5 días hábiles, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Información en 
el ‘'Boletín Oficial” de la pro 
vincia, pueden interponer las 
alegaciones o reclainacicnes que 
estimen pertinentes contra dicho 
a<?”érdd pasadv este-plazo no. se. 
admitirá ninguna.

Torresandino, 6 de mayo de 
1968.Í—El ,Alcalde Presidente, 
Fortunato Briones Tamayo..

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extraordina
ria del día 28 del pasado mes de 
abril, acordó efectuar operación 
de crédito con la Caja de Coope
ración Provincial a las Obras y 
Servicios Municipales, v ele Cré
dito Municipal de la Excelentí
sima Diputación, por cantidad 
de setecientas mil pesetas, sin in
terés, reintegrables en diez, anua
lidades y con destino a la finan
ciación de las obras de elec
trificación de esta villa de Santo 
Domingo de Silos y sü Barrio de 
Pcñacoba, ofreciendo como ga

rantía, arbitrio provincia], arbi
trios sobre las riquezas de rústi
ca y urbana, resto ingresos del 
presupuesto, y garantía vecinos 
firmantes.

Lo que se hace público para 
los efectos que dispone >el artícu
lo 780 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y al objeto de oír 
reclamaciones, las que podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to (Secretaría), en un plazo de 
15 días hábiles, a contar 'leí si
guiente en que a p a r e z c a este 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Santo Domingo de Silos, 3 
de mayo de 1968.—El Alcalde, 
(ilegible).

Aprobado por este Ayunta
miento el anteproyecto do presu
puesto extraordinario para finan
ciar las obras de electrificación 
de esta villa de Santo Domingo 
de Silos, queda expuesto al pú
blico, por espacio de l 5 días há
biles, con el fin de que pueda ser 
examinado, y si procede formu
lar reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 696 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Santo Domingo de Siles 3 de 
mayo de 1968—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

En cumplimiento a ío dispues- 
to en el número 2 del art. /"U 
de la Ley de Régimen Local, 
se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuen
ta general del presupuesto y de 
administración del patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 
1957, con todos los justificantes 
y dictamen de la Comismn de 
Hacienda, cuya exposición sera 
por quince días y durante ese 
plazo y ocho días más podran 
formularse por escrito los rePa' 
ros y observacioness. a que haya 
lugar. z i

Rebolledo de la Torre, 6 de 
mayo 'de 1968.--El Alcalde, 
Jesús Alonso

Imprenta Provincial


